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Informe de los Contadores Públicos Independientes Sobre el Sistema Integral

 de administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y Financiamiento

 al Terrorismo aplicables al Mercado de Capitales Venezolano

A los Accionistas y a la Junta Directiva de

Inversiones Crecepymes, C.A.
Hemos efectuado la auditoría del balance general de Inversiones Crecepymes, C.A., Al 31 de diciembre de 2013, y de los correspondientes estados de resultados, de movimiento de las cuentas de patrimonio y de flujos del efectivo por el semestre terminado en esa fecha, emitiendo nuestra opinión el 7 de marzo de 2014. 
Tal como se indica en la Nota 6 de este informe, Inversiones Crecepymes, C.A., Al 31 de diciembre , cumple con las Normas relativas a la Administración y Fiscalización de los Riesgos relacionados con los delitos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo aplicables al Mercado de Capitales Venezolano tal como se establece en la Resolución N° 110/2011 de fecha 19 de mayo de 2011 emitida por la Superintendencia Nacional de Valores, publicada en Gaceta Oficial N° 39.691 del 08 de junio de 2011, excepto por lo indicado en las secciones 5.1.1.5.1, 5.1.1.6.1, 5.1.4, 5.2.2.1, 5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 5.3.1, 5.3.2 y 5.4.

Como se indica en la Nota 1, en Gaceta Oficial N° 39.489 de fecha 17 de agosto de 2010, la Asamblea Nacional aprobó la Ley de Mercado de Valores, en la que se designa a la Superintendencia Nacional de Valores como nuevo órgano regulador, la cual, entre otras funciones, se encargará de autorizar o no como Operador de Valores, a todas aquellas personas naturales y jurídicas que se dediquen en forma regular o habitual a realizar actividades de intermediación con valores, o a la captación de fondos o valores destinados a la inversión en valores regulados por dicha Ley. 
Este informe se emite únicamente para el uso exclusivo de los Accionistas, Junta Directiva de Inversiones Crecepymes, C.A. y de la Superintendencia Nacional de Valores y, por lo tanto, no debe ser usado para ningún otro propósito.
Marambio, González. Contadores Públicos, S.C.
Juan Barreda Hernández
Contador Público

C.P.C. N° 10.865

S.N.V. Resolución N° 097 de fecha 18 de septiembre de 2013
Caracas, 7 de marzo de 2014
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1. Antecedentes: 
La Compañía fue constituida el 31 de julio de 2009, y debidamente inscrita ante el Registro Mercantil en fecha 18 de agosto de 2009, siendo su objeto el de invertir en el capital social de Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) en marcha, que se dediquen principalmente a actividades de manufacturas en los sectores de alimentos de consumo masivo y energía del sector petrolero y petroquímico, con el fin de prepararlas para inscribirse en la Bolsa de Valores de Caracas y otros mercados de valores organizados, así como expandir sus ventas o servicio a nivel nacional e internacional. Las empresas al momento de realizar la inversión deberán ser consolidadas como Pymes de acuerdo como la normativa legal vigente; y dicha participación podrá efectuarse mediante la adquisición de parte o todo el capital social de las empresas Pymes. En la realización de su objetivo, la Compañía podrá adquirir títulos o participaciones de empresas de cualquier índole, financieras o no, con carácter permanente, que coticen o no, en Bolsas de Valores, y en general podrá realizar cualquier clase de actos de lícito comercio tendientes a cumplir con su objeto, con debida aprobación de la Junta Directiva. Además podrá invertir en valores, colocaciones bancarias, de contenido crediticio o no. Podrá igualmente, celebrar contratos por cualquier plazo y, con cualquier carácter, sobre bienes muebles o inmuebles; participar y promover todo tipo de compañías, constituir garantías prendarias o hipotecarias, suscribir todo tipo de contratos y, en fin, realizar todas las actividades necesarias permitidas por la Ley de mercado de capitales y demás  regulaciones vigentes en la materia.

La Compañía está inscrita en la Superintendencia Nacional de Valores (antes Comisión Nacional de Valores) y cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de Caracas, por lo que sus actividades están regidas por la Ley de Mercado de Valores (antes Ley de Mercado de Capitales).
El domicilio fiscal de la Compañía y de sus oficinas administrativas es Avenida Francisco de Miranda, Edificio Seguros Venezuela, Piso 1, Oficina 1-B, Urbanización Campo Alegre, Caracas, Venezuela.
2. Inspecciones de la Superintendencia Nacional de Valores a Inversiones Crecepymes, C.A.
En oficio DSNV/CJ/1307 de fecha 9 de Julio de 2013, la Superintendencia Nacional de Valores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordenó de oficio la apertura de una averiguación administrativa a la Compañía, por presunto incumplimiento a las Normas Relativas a la Administración y Fiscalización de los Riesgos relacionados con los delitos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, aplicables a las instituciones reguladas por la Superintendencia Nacional de Valores, concediéndole a la empresa un plazo de diez (10) días hábiles, a los fines que alegara las razones y consignara las pruebas que estimara pertinentes a los hechos que se le imputaban.

En Fecha 25 de julio de 2013, la Compañía consignó ante la Superintendencia de Valores escrito de descargos mediante la cual exponen las razones de hecho y de derecho en relación con los presuntos incumplimientos, donde indicó que difiere de los cuestionamientos formulados por cuanto los hechos relacionados en dicho acto administrativo no configuran una violación de la Ley de Mercado de Valores, ni compromete de modo alguno los derechos tutelados por la Superintendencia Nacional de Valores, asimismo, que debido al estado pre-operativo de la empresa y la falta de inversión por parte de las Pymes y al reducido personal que prestan dos (2) empleados, no cuentan con los recursos suficientes para la contratación de más personal por lo cual han incumplido con las Normas Relativas a la Administración y fiscalización de los Riesgos relacionados con los delitos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, aplicables a las instituciones reguladas por la Superintendencia Nacional de Valores, donde además la empresa solicitó en fecha 31 de agosto de 2010, la aplicación de la excepción de no constituir el Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, como lo permite el artículo 20 de las Normas previamente mencionadas.

En oficio N° DSNV/CJ/2170/2013, de fecha 20 de noviembre de 2013, la Superintendencia Nacional de Valores remite original de la Resolución N°115 de fecha 12 de noviembre de 2013, donde se pronuncia en relación a los alegatos presentados por la Compañía en virtud del inicio de una averiguación administrativa en contra de ella, en la misma indica que la empresa, por ser un ente regulado por dicho organismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 numeral 1 de la Ley de Mercado de Valores, está en la obligación de evitar ser un instrumento para la legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, debiendo establecer  mecanismos de información, sistemas de procesamiento electrónico de datos, así como sistemas de prevención y control destinados a evitar y detectar operaciones que involucren el delito de legitimación de capitales, asimismo, la Superintendencia aclara, en relación a la solicitud de la compañía de no constituir el Comité, que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, cuando el ente regulador no de respuesta a la solicitud dentro del lapso establecido, se considera resuelto negativamente. Por todos los incumplimientos detectados la Superintendencia estableció sancionar a la Compañía con multa de 5.000 U.T, equivalente a la cantidad de Bs. 535.000 concediéndole un plazo de seis meses a partir de dicha notificación.

A raíz de dicho pronunciamiento, la empresa procedió a realizar el registro respectivo de la multa dentro de los resultados de la empresa, así como inició todas las gestiones, operaciones y formalidades a fin de cumplir con las Normas Relativas a la Administración y fiscalización de los Riesgos relacionados con los delitos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, aplicables a las instituciones reguladas por la Superintendencia Nacional de Valores. 
3. Objetivo:

El presente informe tiene como finalidad describir los procedimientos aplicados por la Inversiones Crecepymes, C.A., orientados hacia la verificación del cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos dentro de las bases jurídicas de la Resolución N° 110/2011, emitida por la Superintendencia Nacional de Valores el 19 de mayo de 2011 y publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.691 el 8 de junio 2011. 

4. Alcance:

Para la revisión del Sistema Integral de Prevención y Control de Legitimación de Capitales se consideraron los aspectos presentados en la Resolución N° 110/2011 emitida por la Superintendencia Nacional de Valores en fecha 19 de mayo de 2011. A continuación se detallan los procedimientos a ser aplicados:

· Verificar la estructura organizativa adoptada por la Compañia para conformar el Sistema Integral de la Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y del Financiamiento al Terrorismo y Funciones de sus Miembros.

· Verificar la designación de los miembros de la Junta Directiva y el establecimiento de sus obligaciones.

· Verificar la designación del Presidente de la Compañia y el establecimiento de sus responsabilidades.

· Verificar la designación del Oficial de Cumplimiento de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, y el establecimiento de las funciones que le corresponderían.

· Verificar la designación de los miembros del Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, y el establecimiento de las atribuciones y obligaciones que le corresponderían al Oficial de Cumplimiento en su carácter de Presidente de este Comité.

- 
Verificar la designación de los miembros de la Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, y el establecimiento de sus funciones dentro de la Compañía.

- 
Verificar la designación de los Responsables de Cumplimiento de cada área de la Compañía.

- 
Verificar la existencia del Plan Operativo Anual.

- 
Verificar la existencia del Código de Ética y su aprobación por la Junta Directiva.

- 
Verificar la existencia del Documento de Buen Gobierno Corporativo.

- 
Verificar la existencia del Compromiso Institucional suscrito por los miembros de la Junta Directiva.

- 
Verificar la existencia del Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, y su aprobación por los miembros de la Junta Directiva.

-  
Verificar el cumplimiento del Artículo N° 14 de la Resolución N° 110/2011 que establece que el Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, es un órgano colegiado, compuesto por empleados del más alto nivel jerárquico que dirigen las diferentes áreas de la Compañía, con responsabilidad en labores de prevención, control y detección de operaciones sospechosas, a los fines de coordinar las medidas preventivas y de control de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.

- 
Verificar las acciones seguidas por el Oficial de Cumplimiento para dar a conocer el Código de Ética y recordarle periódicamente a los empleados su cumplimiento.

-  
Verificar el nivel de ejecución y cumplimiento de las actividades previstas en el Plan Operativo Anual 2013.

-  
Verificar el nivel de ejecución  del Programa Anual de Adiestramiento.

-  
Verificar la distribución del Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo en todas las áreas susceptibles de ser utilizadas para legitimar capitales.

-  
Verificar el contenido de los expedientes de clientes, de conformidad con lo establecido en la normativa prudencial vigente.

-  
Verificar la existencia de registros de operaciones e información del cliente por cinco (5) años.

5. Descripción:
5.1 Sistema Integral de Prevención y Control.

5.1.1 Estructura del Sistema Integral de la Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y del Financiamiento al Terrorismo:

En fecha 18 de julio de 2013 la Junta Directiva de Inversiones Crecepymes, C.A., aprobó la estructura del Sistema Integral de la Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y del Financiamiento al Terrorismo, lo cual da cumplimiento a lo establecido en el Artículo Nº 9 de la Resolución
N° 110-2011, emitida por la Superintendencia Nacional de Valores en fecha 19 de mayo de 2011, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.691 de fecha 8 de junio 2011.
El Sistema Integral de Prevención y Control está diseñado y desarrollado por la Compañía e incluye la estructura organizativa, las políticas, estrategias y procedimientos de prevención y control, donde se involucran las dependencias, funcionarios y personas de todos los niveles de la Compañía, que en cualquier forma pueden contribuir y detectar los intentos de legitimar capitales.  A continuación la estructura que se ha creado en la Compañía como Sistema Integral de Prevención y Control de Legitimación de Capitales:

	Estructura del sistema integral

	  

	Junta Directiva

	Presidente Ejecutivo

	Oficial de Cumplimiento de Prevención y Control de Legitimación de Capitales

	Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales

	


5.1.1.1 Junta Directiva del sujeto obligado:

En Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Inversiones Crecepymes, C.A., celebrada el 3 de abril de 2013, se designaron los miembros de la Junta Directiva de la Compañía, dichos miembros estarán facultados para el período comprendido entre el año 2013 al 2015. A continuación mencionamos a los miembros designados:

	Integrantes
	
	Cargos

	
	
	

	Alejandro Sucre
	
	Presidente

	Roberto Moro
	
	Director

	Alberto Montero
	
	Director

	Efrain Velazquez
	
	Director

	Carlos Bernardez
	
	Director

	Tito Gutierrez
	
	Director

	Álvaro Sucre
	
	Director

	Jose Marcano
	
	Director Suplente

	Rigoberto Bastidas
	
	Director Suplente

	Javier Rengel
	
	Director Suplente

	Octavio Azpurua
	
	Director Suplente

	Eduardo Pinilla
	
	Director Suplente

	Carlos Reyna
	
	Director Suplente


Para el periodo terminado Al 31 de diciembre de 2013, dicha estructura no ha sido derogada.

De conformidad con el Artículo N° 10 de la Resolución N° 110/2011; la Junta Directiva estableció las políticas, estrategias y planes de prevención y control, mediante la creación del Comité de Prevención de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, la designación del Oficial de Cumplimiento, la aprobación del Código de Ética y aprobación del Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos N°. 12, 14, 24 y 26 de la mencionada Resolución. 

En el  Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo  de Legitimación de Capitales  y Financiamiento al Terrorismo, se establecen las obligaciones de la Junta Directiva en materia de Prevención de legitimación de capitales, dentro de las cuales se destaca la revisión y aprobación de las políticas, estrategias y planes de prevención y control presentados por el Oficial de Cumplimiento.
5.1.1.2 Presidente del sujeto obligado:

Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía ha designado como Presidente de Inversiones Crecepymes, C.A., al ciudadano Alejandro Sucre.

De conformidad con el Artículo N° 11 de la Resolución N° 110/2011, emitida por la Superintendencia Nacional de Valores, el Presidente tendrá las siguientes responsabilidades:

· Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones asignadas al Oficial de Cumplimiento y al Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo.

· Proponer a la Junta Directiva, la designación de los “Empleados Responsables de Cumplimiento” para cada una de las áreas sensibles de legitimación de capitales.

· Asegurarse que el Sistema Integral de la Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y  Financiamiento al Terrorismo, funcione debidamente y que las políticas, norma y procedimiento, así como, las decisiones emanadas de la Junta Directiva sean conocidas y aplicadas por las instancias que correspondan.  

· Conocer los informes anuales y trimestrales elaborados por el Oficial de Cumplimiento.

En el  Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo  de Legitimación de Capitales  y Financiamiento al Terrorismo, se establecen las mencionadas responsabilidades.

5.1.1.3 Oficial de Cumplimiento de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo:

En reunión de Junta Directiva de fecha 18 de julio de 2013, se designó como Oficial de Cumplimiento y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo al Sr. Hector Mantilla, bajo los principios de autorregulación y control en el sitio de la Compañía, con lo cual se da cumplimiento a lo que posteriormente se estableció en los Artículos Nros. 12 y 103 de la Resolución N° 110-2011, emitida por la Superintendencia Nacional de Valores en fecha 19 de mayo de 2011.

El cargo de Oficial de Cumplimiento de Prevención y Control de Legitimación de Capitales es ocupado por un funcionario de alto rango, con poder de decisión quien depende y reporta directamente al Presidente de la Compañía. Dentro de sus principales funciones, establecidas en el Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo  de Legitimación de Capitales  y Financiamiento al Terrorismo, se encuentran las siguientes:

· Ejercer la presidencia del Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo.

· Promover el conocimiento y supervisar el cumplimiento de la Legislación Vigente y el Código de Ética.

· Supervisar el cumplimiento de los procedimientos destinados a evitar que la Compañía o Empresas del grupo económico, sean utilizados para legitimar capitales provenientes de actividades ilícitas.

· Coordinar y supervisar la gestión del Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, así como el cumplimiento de la normativa vigente y de controles internos.

· Presentar informes anuales y trimestrales a la Junta Directiva, los cuales deberán contener además de la gestión, sus recomendaciones para el mejoramiento de los procedimientos adoptados.

· Coordinar las actividades de formación y capacitación del personal de Inversiones Crecepymes, C.A..

· Elaborar normas y procedimientos de verificación sobre los casos de clientes que presenten operaciones complejas o no convencionales.

· Enviar a la Superintendencia Nacional de Valores los reportes de actividades sospechosas acompañado de un análisis explicativo de la operación reportada.

5.1.1.4 Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo:

De acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 15 de la Resolución N° 110-2011, la Junta Directiva de Inversiones Crecepymes, C.A., en sesión de fecha 18 de julio de 2013, designó a los miembros del Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo en cada área de riesgo a efectos de servir de enlace con el Oficial de Cumplimiento y para aplicar y supervisar las normas de prevención y control de las actividades de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo en las distintas áreas de riesgo de la Compañía, ampliando sus atribuciones en lo referente al diseño y establecimiento, conjuntamente con el Oficial de Cumplimiento, de controles para prevenir la legitimación de capitales. A continuación los miembros designados de la Compañía:
	Integrantes
	
	Cargos

	
	
	

	Hector Mantilla
	
	Oficial de Cumplimiento

	Edith Malavé
	
	Administración


En fecha 22 de julio de 2013, se envió notificación con copia anexo del Acta de Junta Directiva a la Superintendencia Nacional de Valores la designación de los nuevos Miembros del Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo.

El Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo  de Legitimación de Capitales  y Financiamiento al Terrorismo indica que el Comité de Prevención está presidido por el Oficial de Cumplimiento, de conformidad con el Artículo N° 11 de la Resolución N° 110-2011.

5.1.1.5 Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo:

El Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgo  de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo incluye las funciones de la Unidad de Prevención, estas funciones se corresponden con las establecidas en el Artículo N° 16 de la Resolución N° 110-2011, dentro de dichas funciones se encuentran las siguientes:

-
Recibir y analizar los reportes internos de actividades sospechosas enviadas por las diferentes áreas de la Compañía.

-
Elaborar reportes de actividades sospechosas para ser analizadas y presentadas al Comité de Prevención.

-
Implementar sistemas de supervisión para detectar cambios abruptos de las operaciones de los clientes.

· Aplicar procedimientos de detención de actividades sospechosas en las diferentes aéreas de negocio, las cuales fueron reportadas a partir del mes de Septiembre de 2013. 

-
Elaborar planes de adiestramiento referentes al tema de legitimación de capitales.

· Recabar, analizar y preparar para su distribución interna la información sobre nuevas técnicas utilizadas por los legitimadores de capitales.

5.1.1.5.1 Observación:

Al 31 de diciembre de 2013, la compañía no ha creado la Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo N° 17, el cual establece que el personal asignado a la misma será mínimo de cuatro (4) personas. 
5.1.1.6  Responsable de Cumplimiento:

5.1.1.6.1 Observación:

Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía no ha nombrado a Responsables de Cumplimiento según lo establecido en el Articulo N°19 de la Resolución N° 110-2011, que establece que el Responsable de Cumplimiento debe ser designado individualmente por escrito, especificadas claramente sus funciones y dotado de los conocimientos e instrumentos necesarios para el cabal cumplimiento de las mismas, asimismo establece que será seleccionado un personal de cada área de la empresa.

5.1.2 Grado de cumplimiento de las atribuciones establecidas para los actores ejecutivos del sujeto 

obligado o quienes hagan sus veces:

Como procedimiento de auditoría, para verificar el grado de cumplimiento de la Compañía en relación a las atribuciones establecidas, se procedió a solicitar los documentos suscritos para evaluar su correspondencia con la normativa respectiva, como se describe en los puntos a continuación:

5.1.3 Planes estratégicos aprobados por la Junta Directiva vigentes para el período de evaluación:

Durante nuestra revisión del semestre finalizado el 31 de diciembre de 2013, observamos que en fecha 18 de junio de 2013, la junta directiva de la Compañía aprobó el plan operativo anual de prevención y control de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo correspondiente al año 2013. 

5.1.4 Periodicidad de las reuniones de Comité de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y 
Financiamiento al Terrorismo:

Durante el período evaluado, observamos que el Oficial de Cumplimiento, debió presentar ante el Comité y Junta Directiva, un informe de gestión trimestral, sobre los mecanismos de control para la prevención y control de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, donde se detalla las actividades a ser realizadas en el trimestre siguiente. También se pudo observar que el Comité realizó reuniones únicamente durante los meses de noviembre y diciembre, incumpliendo con lo establecido en el Artículo N° 15 de la Resolución N° 110-2011.   

5.2 Documentos anuales.

5.2.1 Plan operativo anual de Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo :

Durante nuestra revisión del semestre finalizado el 31 de diciembre de 2013, observamos que en fecha 1 de marzo de 2013, la junta directiva de la Compañía aprobó el plan operativo anual de prevención y control de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo correspondiente al año 2013, remitiendo dicho documento a la Superintendencia Nacional de Valores en fecha 14 de marzo de 2013. El Artículo N° 21 de la Resolución Nº 110-2011, establece que dicho Plan debe ser elaborado  durante el último trimestre del año anterior a su ejecución y ser remitido a la Superintendencia dentro de los primeros quince días hábiles del año de su vigencia. 

5.2.2 Código de Ética:

El contenido del Código de Ética de Inversiones Crecepymes, C.A., fue aprobado por los miembros de la Junta Directiva en fecha 18 de junio de 2013. Este Código incluye aspectos relacionados a la prevención y control de la legitimación de capitales y el tráfico de drogas, cumpliendo con lo establecido en el Artículo N° 29 de la Resolución N° 110-2011.
5.2.2.1 Observación:

Al 31 de diciembre de 2013, no se evidencio el cumplimiento del Articulo N°25, que establece que la gerencia de recursos humanos, o en su defecto el área responsable, deberá recordar al personal del contenido del código de ética, al menos una vez al mes, así mismo no se evidenció que se le entregara un ejemplar a cada uno de los empleados de la compañía.
5.2.3 Administración de Riesgo de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo: 

Durante nuestra revisión por el semestre finalizado al 31 de diciembre de 2013, la Compañía no ha notificado por escrito a la Superintendencia Nacional de Valores como lo indica el Artículo N° 29 de la Resolución No 110-2011, el resultado de la autoevaluación interna inicial de su nivel de riesgo. 

5.2.4 Documento de Buen Gobierno Corporativo:

Al cierre del 31 de diciembre de 2013, no se evidenció la existencia del documento de Buen Gobierno Corporativo. Este documento debe contener las normas del buen comportamiento, en base a las conductas del Buen Gobierno Corporativo.

5.2.5 Compromiso Institucional:

Al 31 de diciembre de 2013, no se observó la existencia de un “Compromiso Institucional”, firmado de manera individual por cada uno de los miembros de la Junta Directiva, según lo establecido en el artículo 10 sección I, de la Resolución N° 110/2011.
5.2.6 Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y  Financiamiento al Terrorismo.

5.2.6.1 Aprobación:

En fecha 18 de julio de 2013, la Junta Directiva de Inversiones Crecepymes, C.A., aprobó la primera versión del Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, cumpliendo así lo establecido en el Artículo N° 27 de la Resolución N° 110-2011.
El Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo de la Compañía se encuentran estructurados de la siguiente forma:

	Introducción, objetivo general y alcance:

	

	Capítulo  I:

	Objetivos y Alcance 

	

	Capítulo II:

	Nociones básicas, referentes a los delitos de Legitimación de Capitales, Tráfico de Drogas, el Terrorismo y Financiamiento de Actividades Terroristas.

	

	Capítulo III:

	Normas Generales. Marco Legal y Reglamentario.

	

	Capítulo IV:

	Políticas Institucionales y Programas de Prevención y Control de Legitimación de Capitales

	

	Capitulo V:

	Estructura del Sistema de Prevención y Control de Legitimación de Capitales. Responsabilidades. Canales de Comunicación e Instancias de Reporte

	

	Capítulo VI:

	Reporte de Actividades Sospechosas 

	

	Capítulo VII:

	Sanciones por Incumplimiento de Normativa Legal vigente.

	


5.2.6.2 Distribución:

El Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo se suministró al representante principal de cada área, a fin de ser facilitado a todo el personal a su cargo.

El Manual de Políticas y Procedimientos de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo se encuentra disponible, en físico, para su consulta en las áreas de la Compañía.

5.3 Política Conozca a su Inversor:

5.3.1 Ficha de Identificación del Inversionista:

La ficha de identificación del cliente deberá estar incluida en todos los expedientes de los inversionistas, y contener al menos la siguiente información: 
-     Contrato de apertura de cuenta de corretaje bursátil. 

-
Orden de compra o venta de los valores, derechos o unidades de inversión, según sea el caso.

-
Declaración jurada de origen y destino de los fondos.

-
Constancia de las acciones de verificación inicial y periódicas realizadas por el sujeto obligado.

-
Una o más referencias bancarias o comerciales. 

-
Documentación adicional que el sujeto obligado considere conveniente.

-
Motivos por los cuales se solicitan los servicios del sujeto obligado.

-
Actividad económica a la que se dedica el inversionista. 

-
Necesidades de recibir o enviar regularmente transferencia desde o al exterior de la República, y no se indican el país o países de origen o de destinos de los fondos.  

-
Empresas Relacionadas. 

-
Actividad profesional, comercial o industrial y los productos o servicios que ofrecen. 
Al 31 de diciembre de 2013, no se aprecio dentro de los expedientes de los inversionistas, la ficha de identificación del inversionista, tal como lo establece la normativa.
5.3.2 Adiestramiento del Personal:

 Programa anual de adiestramiento:

 En Acta de Asamblea de Junta Directiva de fecha 18 de julio de 2013, es aprobado el programa anual de adiestramiento del personal de la Compañía, cumpliendo con lo establecido en los Artículos N°. 16, 46 y 47 de la Resolución N° 110-2011.  
Sin embargo, al 31 de diciembre de 2013, no evidenciamos la existencia de adiestramiento recibido por el personal de la Compañía, relativos al área de Administración Integral de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo.
5.4 Plan Anual de Evaluación y Control: 

Al cierre establecido el 31 de diciembre de 2013, la Compañía no ha elaborado el Plan Anual de Evaluación y Control correspondiente al año 2013.
6. Conclusión:
Tomando como base el alcance de la revisión efectuada al Sistema de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo de Inversiones Crecepymes, C.A., al 31 de diciembre de 2013, las actividades planificadas se han ejecutado satisfactoriamente de conformidad a las disposiciones establecidas en la Resolución N° 110-2011, emanada de la Superintendencia Nacional de Valores excepto por lo indicado en las secciones 5.1.1.5.1, 5.1.1.6.1, 5.1.4, 5.2.2.1, 5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 5.3.1, 5.3.2 y 5.4   
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